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PODER E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N"* 703

Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 1962,

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos Ingresos vigente,

El Presidente de la República,

a c ü e k d a :

P—Ampliar los Renglones siguientes:

CASTOS DE FINCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

T IT U L O  V II

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITU LO  IX

DIRBOCION GENBRAX. DE ESTADISTICA Y CENSOS

1.— Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PUBLICOS
3— Electricidad...........................................L 2.000,00
4— Servicio de agua.....................................  200.00

PUBLICIDAD, IMPRESION,
ENCUADERNACION

ó—Impresión y encuadernación................... 5.000.00
VIATICOS Y VARIOS G ASTOS DE 

VIAJES
8—Viáticos y otros gastos de viaje en misiones

y conferencias en el exterior................. 2.000.00
ARTICULOS Y MATERIALES DE 

OFICINA
12—Artículos y materiales de oficina....... 5.000.00

S U M A ................................. . L 14.200.00

C O N T E N I D O
Economía v Haciknda 

Acuerdos N9 d*l 703 el .ta'lo de IMS.
Batanee del Banco Central de Boodaraa 

Agosto de 1965.
A loa Tenedores de Bonos del Ooblerno de Hoodsras. 

O tabre de IMS.
AVISOS

ARRENDAMIENTO DE EDIFICOS,
TERRENOS Y EQUIPOS

10—  Arrendamiento de máquinas para contabili
dad y estadística.....................................  L 6.000.00

VARIOS SERVICIOS
11—  Diversos servicios, n. c............................. 5.000.00

EQUIPO DE OFICINA, ADICIONES Y 
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

18— Equipo de oficina nuevo, adiciones y repa
raciones extraordinarias.........................  2.000.00

S U M A ...............................  L 14.200.00

— Comuniqúese.
R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

í o T g e  B aeso  A t íc l s .

2**—Para atender a la AmpUaciAn 
anterior, amplíase la estim adla  del 
ííiguiente Ingreso del Presupuesto Ge
nera] de Egresos e fogresoa vigente: 
VENTA DE BIENES Y S E R V iaO S  
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS 

Venta de Materiales y Produotos 
de Talleres

Talleres del Estado .......... L 11,938.46

2*--Las Amfdiaciones anteriores se transfieren de los si- 
piieates Renglones:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

T ITU L O  V II

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA
CAPITULO IX

raREOClON general de  estadística  y censos

L— Gastos de Funcionamiento 
SERVOOS PUBLICOS

2~€oireo ............................................  L 600.00

Actierdo N* 707

Tegucigalpa, D. C , 12 de julio de 
1962.

Visto paar resolver el Oficio 2850, 
suscrito por el señor Armando Molina, 
en su carácter de Encargado de la 
Sub-Secretaria de Cobemactón, Justicia 
7 Seguridad Pública, contraída a pedir 
se devuelva a la señora Ursula Patricia 
Horigan, mayor de edad, casada, resi
dente en este Distrito Central, la can
tidad de (L 200.00) doscientos lempi
ras pagados como garantía por su per
manencia en el país como extranjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario Número 155942 de 
fecha 30 de enero del corriente año, a 
favor de Ursula Patricia Horigan, me
diante el cual se acredita haber depo
sitado la cantidad cuya devolución se 
solícita.

Considerando; Que de conformidad 
con el Artículo 2* del Decreto Legisla
tivo N* 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en el 
país, les será de\Tielto después de tres 
mese de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 30 de enero del año en curso, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acceuda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señora 
Lrsula Patricia Horigan. de generales 
indicadaab la catiiidad de (L 200LWI

doscientos lempiras, de que se ha hecho 
mérito.—Comuniqúese.

R. ViLLEDA Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bue&o Arias.

Acuerdo N’ 708

Tegucigalpa, D. C , 14 de julio de 
1962.

En aplicación al Artículo 94 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
el Presidente de la República,

acuCboa:

1*—Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCION.4MIENTO Y 
MEJORAS PERMANENTES

TITULO VII

RAMO DE ECONO.MIA Y HACIENDA 

CAPITULO XII 

EDITORA N A aO N A L 

1.—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

1—Para fundonamiento de 
la Editora Nacional,
.según Organización que 
hará e] .Ministerio de 
Economía y Hacienda, a 
detallarse de acuerdo 
con varias clasificaciones L 11.938.46

—Com uníq uese.
R. ViLLEDA M o rales .

El Secretario de EaUdo en los D e» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Buesa Arias..

Acuerdo N* 709
Tegucigalpa, D. C , 14 de julio de

1% 2.
En aplicación al .Artículo 8 de las- 

Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
el Presidente de la República,

ACUERDA:

*—.Ampliar el Renglón siguleater

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y 
MEJORAS PERMANENTES

TITUU) XI

RAMO DE SALUD PUBUCA 

CAPITULO I

O nClN A  DEL SEC31ETARIO

1.—Gastos de Funcionami«ito

ASIGNACION GLOBAL

32—Para Congresos Ciemúfi- 
cos (a detallarse según 
varias clasificaciones) .. L 1.000.00

2*—La ampliación anterior se trans
fiere del Renglón 39 Imprevsitoa, de  
la misma Sección, Capítulo y Titulo' 
antes mencionados.—Comuniqúese.

R. ViixEDA Morales.

El Secretario de Estado en. In t Des
pachos de Economía 7  H aciendtt

Jorge Baeso Arias-

Acuerdo N* 710
Tegucigalpa, D. C , 14 de JbIío 

1962.
En aplicación al Articulo 8 de la». 

Disposiciones Generales del Presupuesta 
General de Egresos e Ingresos vigentei, 
el Prsidoite de la República, 

acuerda:
1*—.Ampliar el Renglón siguiente;

GASTOS DE FUNaONAM IENTO Y 
MEJORAS PERMANENTES

TITULO vm
CREDITO PUBUOO 

CAPITULO /
CREDITO PUBLICO 

1.—Gastos de Fundonamieiito 
ASIGNAUON GLOB.AL 

45—Amortización deuda de 
varias Ministerios con 
diversos Organismos de 
Asistencia Técnica de 
las Naciones UnidM 
para cubrir gastos lo
cales ...............................L  2aooo.<»
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
A L  31 D E  AGfOSTO D E  1965

ACTIVOS INTERNACIONALES
A C T I V O

1.—Oro
7  BlUetea B xtranjeroa —

Dq >. a  la Vista en Bancos del Exterior 
C—Dep. a  Plaxo en Bancos del Exterior — _
A’-daTemlones en Bancos del Exterior .
C—Aportes en Oro y  Divisas a  In st  Intemac.

Votal Activos In tem a eio n a les--------------------

APORTE EN MON. NAC, A INST. INTBRN. 

AIWLANTOS Y  REDESCC/ENTOS 

ÜÍTERSIONES En  VALORES NACIONALES

MONEDA METAUCA
A—Bono Consúlídaríóii Moneda M etálica .......

I .—Costo Metal Moneda ...... .......

U8f. 109.088.35 L 218.176.70
307-871.16 615.742.32

2.393.744.40 4.787.488.79
11.391.697.92 22.783.395.84
16.934.417,67 33.868.835.34
5.216.5Ú0.02 10.433.000.04

VS$ 36.353.319.52 L 72.706.639.08

32.064.999.96

7.250.000.00

15.169.886.24

L  l.t»1.9S9.36

1.376. S32.3S

MUEBLES B INMUEBLES .......................................

raCURSALES T  AGENCIAS (Partidas en Tidnaito)

OTROS ACTIVOS -

TOTAL D EL ACTIVO

2.463.155.73

6.999.968.31

8.481.466.10 

L  143.131.110.37

M ario H. C astañ eda,
JEffi DE CONTAMLIDAD.

Oscar H. Pinto,
AUDITOX INTEINO.

PASIVO Y CAPITAL
OBLIGACIONES IN TE R N A Í'IO N A LES  

o b l i g a c i o n e s  e n  MON. NAC. CON INST. IN TE R N .

OBUGACIONES MONETARIAS
1. —Billetes en Circulación L 49.365.537.50

2. —Monedas en Cinculacfón 5.168.844.99

3. —Cheruies de Caja

4. —Depósitos en Moneda Nacional;

a) De Bancos del País L 12.135.055.52
b) Del Gobierno Central 14.636.696.56

c> De Gobiernos Locales .................  268.000.61
d) De Bancos del E xterior 100.034.99
e> De E ntidades Internacionales 4.158.(176.37
f) Otros Depósitos en Moneda Nacional. 2.807.495.59

SUCURSALES Y AGENCIAS (Pa r t id as  en T ráns i to . )

OTROS PASIVOS .............. ................................................

RESERVAS ..............................................

CAPITAL
2.—Inicial .. ............................................................................... L
2.—Increm entos .. . ....... ...... ................

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL .

CUENTAS D E ORDEN ............. ........................... L 28O.O63.6S0.3S

Arturo H. M edrano,
GEEENTE.

Tom ás C álix  M oneada,
ntESIOENTE.

JS-W6.6te.i4

L 54.634.382.49 

118.768.37

34.105.359.64

500,000.00
1.833,507.13

j&mssst

W12U.N

4.4».es.ií

190fi.ttl.13

i.si3.9a;.u 

L i4im.mB

1**—La ampliación anterior se tratis- 
f ien  del Renglón 13, Intereses sobre 
iNífitamo Exim-Bank (Decreto Ley 
Nómero 112 del 18 de julio de 1957. 
d# la Junta Militar de (Gobierno v 
Secreto Legislativo Número 159 del 19 
4b mayo de 1959), Crédito N* EIB-879, 
^  la m í^ a  Sección, Capítulo y Título 
•B te  inficionados.—Comuniqúese,

R. ViLLEDA MoBALES.

^  Secretario de Estado en los Des- 
fteb o s  de Econmnía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 711

Tflgodgalpa, D. C., 14 de julio de
M I

fil Presidente de la  República,

ACUEBDA;

Nombrar a la señtmia M il^ ia tn  An- 
tia ia  Sánebez Sánchez, Mecanógrafa de 
h  Sección de Liquidaciones, dependien- 
Ib 4b la Dirección General de la Tri
bulaciones Directa, en sustitución del 
Ulfiar Rogelio Milla Castillo.

La nombrada devengará durante los

4 h  fnm eros meses el 80% de) suddo

f i a  «signa el Presupuesto General de

e Ingresos rigente, de confor-

con ^  Alt. 71 del mismo Pre-

a partir del primero de agos-

próximo.—Comuniqúese.

R. ViLXEDA M o rales .

II SeoMario de Estado en tos Des
do Economía y H sd f id a ,

R. ViLUUA Mouaaes.

Acuerdo N* 712

í Tegucigsípa, D. C., 14 de ¡alio de 
'1962.

El Presidente de la República,

-4CUERDA:

Nombrar al Coronel Carlos A. Za- 
vala, Jefe de la Guardatura de la 
Administración de Aduana de .Amapa- 
la, en sustitución del señor Tito Olivio 

I Carias M.
j El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente 
por haber desempeñado ese^ cargo has
ta el 30 de abril del presente año, y 
se hará efectivo a partir del primero 
de agosto próximo,—Comuniqúese,

R. ViLLEDA Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 713

Tegucigalpo, D. C , 14 de julio de 
1962.

El Presidente de la República, 

Acuerda:

1*—-PrcMDover y nombrar, para el 
desempeño (le los cargos que a  (xm- 
tinuación se detallan, dependientes de 
la Administración de Aduana de Puer
to Cortés, a las siguientes personas:

PROMOaON
Oiga Madrid, de Oficinista Segun

da en la Sección de OntabíUdad, a 

Secretaria de la Administración, en 

sustitudón de .Amalia Bonilla que re-

NOMBRAMIENTOS

Oscar Moreno Alvarado, Oficinista 
Segundo en la Sección de Contabili
dad, en sustitución de Olga Madrid 
que pasa a otro puesto.

Juan Zepeda Peña, Operador del 
Hí’ster en la Sección de Almacenes, 
en lugar de Stanley Groasdaile que re
nunció.

2 —La comprendida en promoción 
devengará el sueldo máximo que asig
na el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos rigente; y los comprendidos 
en nombramientos devengarán duran
te los dos primeros meses el 80% del 
sueldo asignado, de conformidad con 
el Art. 71 del mismo Presupuesto, to
dos a partir de! 16 del presente mes—  
Comunique

R. ViLLEDA Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Presupuesto, a p a r t i r  del presente 
mes.-~Comu níquese.

R. ViLLEDA Morales.
El Secretario de Estado en los Des- 

pa<-hos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 714

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio de 
1962.

El Presidente de U República, 

Acuerda;

Nombrar al señor José Plácido Bo
nilla, Guarda en la Sección de Guar
datura, dependiente de la  Administra' 
ción de Rentas del Departamento de 
Comayagua, en sustitución del señor 
José Medina, a quien se le canceló su 
nombramiento.

El nombrado de^e^ga^á durante los 
dos primeros meses el 80% del suel
do que asigna el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos rigente, de 
coafonaidad con el Art. 71 del rntsmo

Acuerdo N* 715

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio de 
1962.

£1 Presidente de la República, 

Acuerda:

1*—Nombrar, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Administra
ción de Aduana de Puerto Cortés, a 
las personas siguientes:

NOMBRAMIENTOS

José Angel Barrera, Barrendero, en 
lá Sección de Servicio de Almacfies, 
en lugar de Salvador Tercero, que re
nunció.

Manuel Pagan Lozano, Guarda Pri
mero en la Sección de Guardatura, en 
la vacante que dejara Luis Chirinos 
Antúnez, a quien se le canceló su 
nombramiento por Acuerdo N* 436, del 
24 de abril del presente año.

2’—El señor Barrera devengará el 
sueldo máximo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, por no exceder su sueldo de 
L 125.(M) mensuales; y el señor Pagan 
Lozano, devengará durante los dos pri
meros meses el 80% del sueldo asig
nado, de conformidad con el Articulo 
71 del mismo Presupuesto, ambos a 
partir del primero de agosto próximo. 
—Comuniqúese.

R. ViLLEDA Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 716

Tegucigalpa, *D. C, M de jri» á  
1962.

£1 Presidente de la Repábiki, 

Acuerda;

Aprobar en todas stts putm d ü*- 
trato que literalmente dice:

I “Contrato N* 24.—Nasctni, Uv 
j Bueso Arias, Ministra de Eecacaii j 
I Hacte&da, nombrado por A c t  e t f i 
IN* 24, emitido por el IVeadcBle ieli 
República, mediaste la SecROiit á 

‘ (^bemación, en fedu 6 de (BM ú 
1959, y que en adriaste le fimiB 

/ ‘Secretaria de EcooMuía y RmmbA*. 
y Leopoldo Campos Mejít, myw k 
edad, hondureno, casada y cw dm- 
cilio la dudad de NaeaoK, ha 
convenido como al efecto oantiaM « 
celebrar el siguiente Crntrato de So- 
vicios;

Primero: La Secretaria de Ecaami 
y Hacienda acepta en tedas m  fuu 
los servicios dd señor Caa(MS Ihjit 
prestó en la rerisióo de lehícdiia 
la ciudad de Nacaome, así:

43 vehículos psrtknlam •
L 2.50̂  cada me ........L IKJI

109 vdúcalos alqnikt, a
L 2.50, cada uno ........ 824

Su m URB152 vditctttos

Segundo: La Secnttria ds i 
y Hacienda se rsm|irttMl> a MR 
señor ( ^ p o s  M e;^ la «Nidd á 
(L 380.00) irtaciateaB edmaa hap 
ras netos» por st» senimi imbéa

para lo cual se le iRaaoBMÍ d 

pondiente recibo cRhieeda M  M  

a setvici» prestadas d  ais wciía B

ssdoí
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Tetten: E) señor Campos Mejía, 
ífct acqNar las condiciones esporifica- 
Éi I* este Contrato. Habiendo además 
fRaaUMia sa Tarjeta de Identidad 
V üOt FqUo 77, Tomo III, Impuesto 
Sainé la Renta N* L4880S6.—En fe 
ác lo caal, finnan el presente Contrato, 
a  la ctadad de Tegucigalpa, a loa doce 
ñas dd mes de julio de mil novecien
tas aenata j  doŝ —Jorge Bueso Arias, 
Jfiaiatro de Economía y Hacienda.— 

Campos Mejia.—Jorge .Ayala 
Z, Pnseandor General de la Repúbli- 
a*.—Camuníquese.

R. ViLLEDA Morales.

Q Secretario de Estado en los Des- 
puñH de EciHioinía y Hacienda, por
llW .

Julio C. Carrigá.

F-1 señor Bonilla de\ entrará el sueldo 
máTÍmo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingre.sos vigente, 
por tratafne de una promuciún, a par
tir del 16 del presente mes.—Comuni
qúese.

H. ViU.EDA Mi>rale.s.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N* 717

Tegectgalpa, D. C , 14 de julio de
m

El Presidente de la Repúhlii a.

A fe e r d a :

Nombrar al señor Herminio Ilernán- 
da V., Guarda eo la Sección de Guar- 
ditora, dependiente de la Administra- 
we de Aduana de La Ceiba, en sus- 
titsriái del señor Pedro Henríquez 
Rut, quien falleció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
qoe asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el -Artículo 71 del mismo 
PreaupiMsto, a partir del 16 del p re- 
ante mes.—Comuniqúese.

R . ViLLEDA M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Dê r- 
ptdus de Econotma y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 717* A 

Tegticigalpa, D. C., 14 de julio de
m .

El Presidente de la República. 

acuerda;

NtMbnr al señor Amulfo Suozo Ri- 
m , Ayudante Archivero en la Sección 
di CsuüJñlidad, depmidiente de la 
ádmwMtnción de Aduana de Puerto 
Cirtéa, en sustitución del señor Rolan- 
de Boailla, que pasa a ocupar otro

Q nsabrado devengará el sueldo 
■íów qoe istgnt el Presupuesto Ge- 
anl de Egresos e Ingresos vigente, por 
m exceder su sueldo de L 125.00 men- 

a partir del 16 del presente mes. 
-41aaiimíquese.

R. ViLLEDA Morales.

El Secretario de Estado en los Des  ̂
pathas de Econoaiía y Hacienda, por 
U ley.

Jidio C. Garrigó.

Acuerdo N* 717-B

Tegucigilpa, D. C, 14 de julio de
m t

Q Amidente de la República, 

ACunDA;

si señor Rolando Bonilla, 
^  cs*(s da Ayudante Archivero en 
n Smóin de CaoUlúlidad, a Oficinia- 
<a Supaido de la misma Sección, de- 
HnJkuit de la Administración de 
d̂mma de Puesto Cortés, en sustitu- 

***• dd tenar Rignbetto Díaz Ramos, 
* *  W eanedÓ au nombramiento.

Acuerdo N* 718

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio de 
1962.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada, con fecha nueve de junio del 
año en curso, por el .señor Foad Has- 
bun T., mayor de edad, soltero. Perito 

j Mercantil y Bachiller y de este vecin- 
' dario, en su carácter de Socio-Gerente 
, de la Droguería "Hasther, S. de R. L.”, 
de este domicilio, contraída a pedir la 

¡devolución de doscientos veintiocho 
lempiras exa<'tos (L 228.00). pagados 
demás en < nneeptn de impuesto por 
aumento del capital social, creado por 
el .Artículo 12 de las Disposiciones Ge
nerales y Tiansitoiias de] Código de 
Comercio.

Resulta; Que a su solicitud la em
presa peticionaria acompañó el recibo 
número 144958. extendido por la Te
sorería General de la República el 15 
de julio de 1961, así como testimonio 
de la Escritura Pública autorizada en 
esta ciudad, por el Notario don Rubén 
Alvarez C., en la fecha últimamente 
citada, por medio de la cual se modi
ficó la denominación social de la mis
ma y se aumentó su capital de catorce 
a quince mil lempiras.

Considerando: Que toda empresa mer
can til está obligada a pagar veinte cen
tavos de lempira sobre el aumento que 
sufra su capital social.

Considerando: Que de los anteceden
tes aparece que cuando se pagó por 
parte de la empresa peticionaria el 
impuesto mencionado, el entero se hi
zo no sobre el aumento sufrido por el 
capital sino sobre el capital mismo, 
razón por la cual es procedente acceder 
a su solicitud.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
12 de las Disposiciones General y Tran
sitorias del Código de Comercio y 88 
del Código de Procedimientos Adminis
trativos,

Que por la  Tesoreria General de la 
República, se devuelva a la “Droguería 
Hasther, S. de R. L.”, de este domici
lio, la  suma de doscientos veintiocho 
lempiras exactos (L> 228.00), de que 
se ha hecho mérito, debiendo afectarse 
con esta devolución la misma cuenta 
de su ingreso.—Comuniqúese.

R. ViLLEDA M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 719

Tegucigalpa, D. C , 16 de Julio de 
1962.

Visto para resolver el oficio N'' 3294, 
suscrito por el s e ñ o r  Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Se- 
cretario de Gobernación, Justicia y Se-

A LOS TENEDORES DE BONOS DEL 

GOBIERNO DE HONDURAS

E l B anco  C en ira l de Hondm-as en su  ix-.-ácter de A gente FiqcaJ in fo rm a  a  loft 
te n e u o re s  de bonos, que los “Bonos de 1957 ’ cu y o s núm eros y serie, ap a recen  a  contU  
nuación , h an  sido am ortizados y en  con.se« uencía  a p a r t i r  del 31 de o c tu b re  e n  c u rso  
c e sa rá n  de d ev en g ar in tereses:

Serie  "B B '' nom inativos d e L 1.000.00 cad a  uno

1 25 37 47 57 67 85 95 172 182 192

2 26 38 48 58 68 86 96 173 183 193

3 27 39 49 59 76 87 97 174 184 194

4 28 40 50 60 78 88 98 175 185 195

5 29 41 51 61 79 89 99 176 186 196

6 30 42 52 62 80 90 106 ■ 177 187 197

7 31 43 53 63 81 91 126 178 188 198

8 32 44 54 64 82 92 127 179 189 199

23 35 45 55 65 83 93 128 180 190 200

24 36 46 56 66 84 94 162 181 191 SOI

202 212 222 232 242 252 262 272 282 292 304

203 213 223 233 243 253 263 273 283 293 305

204 214 224 234 244 254 264 274 284 294 306

205 215 225 235 245 255 265 275 285 295 307

206 216 226 236 246 256 266 276 286 296 308

207 217 227 237 247 257 267 277 287 297 309

208 218 228 238 248 258 268 278 288 298 310

209 219 229 239 249 259 269 279 289 299 311

210 220 230 240 250 260 270 280 290 300 312

211 221 231 241 251 261 271 281 291 303 313

314 332 348 395 405 415 425 436 461 473 489

315 339 349 396 406 416 426 437 462 474 490

321 340 350* 397 407 417 427 438 463 475 491

322 341 361 398 408 418 428 439 464 481 492

323 342 362 399 409 419 429 440 467 482 493

324 343 363 400 410 420 431 441 468 484 494

325 344 364 401 411 421 432 442 469 485 496

326 345 36S 402 412 422 433 443 470 486 496

327 346 393 403 413 423 434 447 471 487 497

331

499

500

347 394 404 414 424 435 460 472 488 496

L os in te resa d o s  pueden p re se n ta rs e  e n  Is a  
a g e n c ia s  del B anco  C entrsü, p a ra  h a c e r  e fec tiv o s  su s  
de bonos del m ism o G obierno de Hlonduras.

o fic in as  paincipales, su c u rsa le s  y
títu lo s  o su s titu irlo s  p o r  o t r a s  se r le s

TEG U ClO A LPA v D . C., 18 I>£ O CTU BRE D E  IM S

guridad Pública, contraída a pedir se 
devuelva' a la señora Tbelma Cwendolyn 
Houch de Pekarík, mayor de edad, 
casada, Profesma, la  cantidad d e . . . .  
(L 200l0O) doscientos lempiras paga
dos como garantía por su permanencia 
en el país como extranjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario N* 156708 de fe
cha 16 de marzo del año en curso a 
favor de Thelma Cwendolyn Houch de 
Pdtarik, mediante el cual se acredita 
haber depositado la cantidad cuya de
volución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el artículo 2* del Decreto Legisla
tivo N* 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando; Que por el depóáto 

de que se hace mérito fue enterado

con fecha 16 de marzo del presente 

año, habiendo transcurrido por consi

guiente los tres meses a que »e refie

re la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública.

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 

IRepública, se devuelva a la s e ñ o r a  

^Thelma Cwendolyn de Pekarík de ge-

se ha hecho mérito.—Conutnfquesev

R. ViLLEDA Morales.

El Secretario de Estado en loo Deo 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueeo Ariai.

nerales indicadas, la cantidad de-----

(L 200.00) doscientos lempira-: de que

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se  ex

tiendan a  estos Talleres 

deben de ser a  nombre 
de D i r e c t o r  Tipogra

fía NacionoL
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A V I S O S
3 M A T E 3

El iiif'.'iMtilo Seo retari O del Juzga
do P iíUi lie Petras do lo ( j \ i l .  del 
flepartaiiiento de Francisoo Morazán. 
al púlílioo en general y para los efeo- 
rns de ley, hace saber; que en la au
diencia a celebrarse el día viernes 
diecinueve de noviemlrre del año en 
curso, a las nueve de la mañana se 
mnatará el siguiente inmueble; “Lote 
do terreno número noventa y siete, silo 
en La Pagoda, de esta cimlad, oon una 
superficie de cuatrocientas tres varas 
cuadradas y veintisiete centésimas de 
rara cuadrada, que mide y limita: al 
Norte, qiicluada La Orejona; a) Sur, 
lote noventa y ooho, dieciséis metros 
setenta centímetros; al Este, ealle de 
por medio, quebrada La Orejona, quin
ce metrO': y, al Oeste, lotes ciento 
treinta, ciento treinta y .siete al ciento 
treinta y nueve, veintidós metros: en 
dieho lote hay construida una casa

piras, intereses pactados y no pagados, 
y costas del juicio, que la señora María 
de Castillo Barahona. es en deberle 
a la señora Clemmtina López de Bal- 
todano. ^ advirtiéndose que por tra
tarse de primera licitación no se acep
tarán iHjstiiras que no cubran las dos 
terceras partes dcl avalúo.—Tegucigal- 
pa, D. C-, 18 de octubre de 1965.

/. Evelio Zelayá, 
Secretario.

Del 20 O. al 12 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán. al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día lunes primero de 
noviembre próximo entrante, a las nue
ve de la mañana, se rematará en pú-

euburta de íeja.s. de piedra, ladrillo ^«basta los siguientes inmuebles:
“Un lote de terreno situado en el te
rreno denominado “La Burrera”, de 
este Distrito Central, mareado en el

descrito, se encuentra inscrito a favor plnno que mandó levantar don Sergio
del señor Rafael Murillo Henríquez. R. Pagoaga, con la letra B-uno, de y ard a , y al Oeste, con

ejidos de la Villa de San Antonio;

rafón y madera, con instalaciones eléc
tricas y de agua potable y servicios 
sanitarios”. El inmueble anteriormente

terceras partes del avalúo.—Tegucigal- 
pa, í). C , 14 de octubre de 1965.

J. £i;c/ío Zdaya, 
Secretario.

Del 18 al 27 O. 65.

El infra,serito. Secretario del Juzgado 
^rimero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que el día jueves 
once de noviembre próximo, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ciipa este Despacho, se rematarán en 

pública subasta los inmuebles siguien
tes; Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Terreno 
en el sitio denominado Ciénega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de Comayagua, 
que tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con propiedad 
de Raimundo Boquín y herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin río de 
por medio con este último; al Este, 
con terrenos de los herederos del Pro
fesor Carlos Izaguirre; al Sur, con

Itía jo el número 42.$, folios 676 y si- ochocientas sesenta y ocho varas cua. I.-,
guíente df I Tomo 91 del Registro de la dradas de extensión superficial, cuyo , . . , ,
Piop>(hd de este departamento, el perímetro se describe así: veinte metros terreno esU mentó con el numero 
«’iial fue valorado de común acuerdo en el primer brazo, mediando calle, 2.148, folios 178 y 179 del tomo 21 
por las partes, en la suma de seis mil colinda en parte con el Lote C-uno, ’ del Registro de la  Propiedad del de-
lempíias. Tal inmueble se rematará del Doctor José Ramón Durón, por el ¡ partamento de Comayagua; b) La mi
ra ra  hacer efectiva la cantidad de dos Norte; en el segundo brazo, mediando La Ciénega.
Toil sesenta lempiras, mas intereses con- calle, diecisiete metros, colinda en ¡
V. nidos adeudados y costas del juicio, parte con propiedad de los herederos de ® Montes, situado
que el señor Rafael Murillo Henríqtiez, Santos Soto, por el Occidente; al Sur,
es en deber al Doctor David Abraham mediando calle, treinta y cuatro metros,
Galo. Se advierte que por tratarse de con el Lote R-uno, de la Profesora Ce-
primera licitación, sólo se admitirán cilia de Alonzo; y, al Este, mediando
posturas que cubran las dos terceras calle, veintiséis metros, con Lote B-diez,
partes de] avalúo.—^Tegueigalpa, D. C., de Agustina Muños de Sánchez, y en
19 de octubre de 1965.

/ .  Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 65.

■parte con Lote B-nueve, del Ingeniero
|don Luis Martínez Figueroa. Otro lote 
,de terreno situado frente al Toncontin, 
en la Colonia Modelo, jurisdicción de 
este Distrito Central, mareado en el 
plano respectivo con el N'’ 89, con una 
extensión superficial de un mil trescien
tas cincuenta varas cuadradas, cuyos 

El insfrascrito, Secretario del Juzgado l™*tes son: al Norte, avenida de por 
1* de Letras de lo Civil, del depar t a- , Lotes Nos. 96 y 97; al Sur, 
mentó de Francisco Morazán, al público Lote 87; al Este, con Lotes 
en general y para los efectos de ley, V í Oeste, con Lote
hace saber: que el día martes d i e c i s é i s d i c h o  lote con lo que se refiere 
de noviembre próximo entrante, a las  ̂ perímetro, partiendo de la esquina 
nueve de la mañana se rematará en [ Noroeste, frente a la Avenida E, tiene 
pública subasta el siguiente inmueble: las siguientes medidas: línea recta,
Una casa de paredes de adobe, techo 
d e  zinc, piso de cemento; que mide

veintiún metros, sesenta centímetros; 
una curva de noventa grados, que mide

«eis varas de frente por siete de fondo; .veintitrés metros, veinticinco centíme-
<jue consta de un cuarto de paredes 
de  ̂ '.bare.]ue, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho; otro 
cuarto que .sirve para cocina, de paredes 
íle m.iilcia, techo de tejas, piso de 
f emento. Todo el inmueble construido 
s^obre un solar a inmediaciones del 
harrio Morazán de la ciudad de Te

tros, con radio de catorce metros, 
ochenta centímetros; luego una recta de 
trece metros, veinte centímetros; una 
recta de treinta metros y noventa y cin
co centímetros; y, por último para ce
rrar el perímetro, una recta de veintio- 
ho metros, doce centímetros. Los in

muebles anteriormente descritos, se en-
gucigalpa, D, C , cuyos limites y dimen- cuentran inscritos bajo los Números
«iones son los siguientes: al Sur, quince 
varas, con solar de Isidoro Díaz, calle 
de por medio; al Noreste, veintisiete 
varas, . on casa y solar de Miguel R. 
López; al Noroeste, treinta y una varas 
y media, con terrenos nacionales, calle 
de por medio. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
bajo el número 284, a folios 327 y 
328 del Tomo 60 de! Registro de la 
Propiedad, a favor de la señora María 
de Castillo Barahona. Fue valorado en 
la cantidad de nueve mil lempiras exac- 
; por el Perito nombrado por este 
J "Zgado. Y se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dos mil lem-

276, Folios 246 y 247 del Tomo 100 
y Número 201, Folios del 457 y 458, 
del Tomo 151 del Registro de la Pro
piedad, a favor el primero, del menor 
Edwin George Zablah, y el segundo, a 
favor de James L. ablah. Los inmuebles 
se rematarán para hacer efectiva la

en la aldea Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la tota
lidad de su extensión superficial, de dos 
caballerías, medida moderna, limitado: 
1 Nflrte, con terreno de Gregorio Ma- 

radiaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de Flores; y, al Occidente, con 
ejidos del citada municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varias acequias 
de irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 del 
tomo 22 del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Coma- 
yagua; c) Terreno denominado El 
Coyol, situado en jurisdicción de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de tierra 
plana y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus limites son: al Norte, 
terreno de San José, hoy del municipio 
de San Antonio; al Este tierras de San 
José, hoy de varios dueños y parte de! 
ío de este nombre, de por medio; al 

Sur, el mismo río en toda su exten
sión; y, al Oeste, ejidos del municipio 
de la Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen

inscrito con el número 2.27,3, fcIio<- 
del 3-V9 al 351 del tomo 27 del Registm 
de la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Camayagiia. para ma
yor claridad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión superfirial, sien
do sus linderos generales; al Norte, 
tierras de San José, del municipio de 
la Villa de San Antonio; al Sur, terreno 
de los señores Varela; al Este, tierras 
de San José, de varios condueños; 
parte del lío de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, y 
al Oeste, terreno ejidal del Municipio 
de la Villa de San Antonio, el cual 
se encuentra comprendido dentro del 
terreno llamado El Coyol, medido a so
licitud dcl Presbítero José Gregorio Bo
quín, a quien también le fue concedido 
por el Presidente de la República, don 
José María Medina y refrendado por 
el señor Ministro de Hacienda, don 
Rafael Padilla, en la ciudad de Co
mayagua, el 29 de noviembre de 1871 
y está inscrito bajo el número 3268, 
folios del 318 al 340 del tomo 27 del 
Registro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Comayagua. Los in
muebles anteriormente descritos se re
matarán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, canti
dad de lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte el Pro
fesor Carlos Izaguirre y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúe de 
L 45.000.00, valor asignado por las 
partes en las escrituras de hipoteca, 
autorizadas en esta ciudad, el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
Rene Sagastume, y el 28 de marzo de 
1952, por el Notario Elíseo Pérez Ca
dalso.—Tegucigalpa, D. C , 5 de octu
bre de 1965.

/ .  EvtUo Zelaya 
Secretario.

Peí 11 O. al 4 N. 65.

cantidad de doce mi! lempiras, más (ayos vara; una casa de habitación 
intereses y costas del juicio que el se
ñor Jacobo George Abraham Zablah.
es en deberle a la firma comercial Sil 
Man Sboe Company Incorporated, de la 
ciudad de New Y*ork, Estados Unidos 
de América”. Y se advierte, que por 
tratarse de segunda licitación, sólo se

e- t̂ílo moderno, de piedra, adobe y la- 
Vrillo y teja; doce manzanas que fue- 
on debidamente cultivadas de caña de 
zúcar, y treinta y cinco manzanas 

más de terreno, que fueron preparadas 
para la siembra de caña, ese terreno

aceptarán posturas que cubran las dos juntameate con las mejoras se baila

El infrascrito, Secretario d d  Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
del día viernes, veintidós del próximo 
mes de octubre, a las nueve de la ma
ñana, se rematará el siguiente inmueble: 
Una casa, situada entre la quinta ave
nida y la sexta calle de Comayagüela, 
paredes de adobe, entejada, de doce 
varas, veintinueve pulgadas de Norte a 
Sur, por siete varas de ancho, con un 
corredor volado, de cuatro varas de 
ancho por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, en forma 
de mediagua, estando el corredor forrado 
de tabla, más una galera de cuatro 
varas y tres cuartos de largo por dos 
varas y medía de ancho, forrada de 
tabla, entejada, en donde se encuentran 
instalados los servicios sanitarios, baño 
y lavan dero, todo de cemento, edifica
ciones ubicadas en un solar que mide 
doce varas, veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por cuarenta y dos vacas 
de fondo o sea de Oriente a Poniente, 
cercado con tapias de adobes, pertene
cientes a la propiedad, y limitando: al 
Norte, con casa y solar de Manuel 
Palma; al Sur, casa y solar de los here.

(Icros de Guadalupe Flora VaBadim 
antes de Csimeo Siem, *mák fana 
de por medio; y, d  Peakate; tm f 
solar de la señorita Laiteeia Sdn; 
inmueble que está iasciit* » su ltt« 
con el número 59, folias dd 57 d ü 
del Tomo 58 del Registro i t  k f »  
piedad de este departaneata. Este »  
mueble se rematará pora hacer tktm  
la cantidad de catorce lul loipíiK 
más intereses y costas dd jakú, qwd 
señor Pablo R. Zúniga, es «a debele 
al señor Luis F. lizaiw, adnrtitadoK 
que por tratarse de piimera tidtadó, 
sólo se aceptaran postnias que edm 
las dos terceras partes dd anlúo.- 
Tegucigalpa, D. C, 21 de septieab» 
de 1965.

/ .  Evdie táayu £., 
Secretaría

Del 27 S. al 20 O. 65.

El infrascrito, Secretario dd Jtegtdi 
Primero de Letras de lo Cril dd ds 
parlamento de Francisco Montó, d 
público en general pan los efecto 
de ley, hace saber; que en la aodiadi 
señalada para el día vietiMs teintiauit 
de octubre, a las nueve de la nuúu. 
y en el local que ocupa este Despida 
se rematará en pública snbasti d » 
mueble siguiente: “Tmtao desiat 
nado "Vindel”, situado ea joris&tíá 
del municipio de Cedros de eke do 
partamento, constante de cuimti f 
ueve caballerías y odunta y das c»  

das cuadradas, lim iti^; d  Rsĥ  
tierra de los señores Rqes; d 5« 
sitio de los veciiMk de Talanga; d 
Este, terreno de doña Bseakia GiÁ; 
y, al Oestes terreno de.dnM Eiiiím 
Durón, inmueble donde se eeoialni 
construidas las mejoras sigBHáles; M 
escuela, una capilla, una ririends á 
dos pisos, una cocina, ima bodqp, m  
oficina, un taller, una can pin lip 
lames, una galera de la skna j  «b 
viviendas más. Inscrito a fam de h 

Sociedad Aserradero Sui Amug S 
de R. L., de este domkiljsi kí* d 
número 61, folios dÚ SS al 87 dd 7o 
mo 132 de! Registro de Is Ptopieéd 
Inmueble de este depaitamenia B a- 
mueble anterior se rematatá, pua oi 
so producto hacer efectiva cisliád 
de dinero, intereses j  eeitae qae h 
expresada Sociedad adeuda al Bttei 
Nacional de Fomento. Se adriette pa 
por tratarse de primera IkitariáB m 
se admitirán posturas que te esbm 
los dos tercios de L 49.750.00, tria 
asignado por las partea ea la acriOR 
de hipoteca autoriada ea «ata daéri 
el dos de octubre de mil asve d n t 
esenta y tres, por el Netaiis Jtotisim* 

Vásquez.->Tegucígalpa, B. C, S  é  
ptiembre de 1965.

fealtoMpg
SecMtona

Del P  al 26 0. 65.

El infrascrito, Secreterie del Jugad* 
Segundo de Letras de le 0*1 dd A-
partamento de Fraadsee lliimito d 
público en general y ps« b* 
de ley, hace saber; que «  b :
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f s  K ctUnu» d  día lunes Teintídn- 
«  ét «ctslMre dd año en curso, a las 
■•m de k  m ñu ia , se rematara en 
fdíka subasta d  dgutaite mueble: 
*U Bubena Hoaduraa, ubicada en el 
k m  El Centro, de esta capital, que 
MBtieM k  ásajeate: 4 sillones, 7 es- 
iq«s gnuides, 4 gabinetes, 2 máquinas 
déctriew de corttr pdo, 4 tijeras, 1 
dmics eléctrico pan  masajes faciales, 
I ^triai ^ande j  demás adminículos 
mpús dd taller, dicha barbería es 
ée p np i^d  dd señor Leandro Sosa 
Fipcfoa. Y w rematará, para hacer 
IHÍ es cantidad de lempiras que es 
a  deberle a la señora María Cristina 
ifám  de Sosa, como pensión alimen- 
deis para sus menores hijos. Se ad- 
óete que por tratarse de primera lici- 
fedóa no se admitirás posturas que no 
ohan Iw dos tercios dd  avalúo, el 
mt asdende a la cantidad de ocho 
mi lempiras.—Tegticigalpa, D. O , 6 de 
atiriue de 1965.

Ediüi Rivera, 
Secretaria.

N  S il 20 0. 65.

Denuncias M ineras

Ei infra%rito. Subsecretario 
ü  Estado en el Despacho de 
Becorsos Naturales, ai públíc 
bre »aber: que con fecha 9 de 
Kpti«nbre de 1965, se admitió 
it denuncio que dice; “Se de- 
fiuneia una zona minera.— Se- 
án Ministro. - Yo, William B. 
Martin, mayor de edad, casa
do, Ingeniero en Minas, de na- 
denaiidad norteamericana, ac- 
tnahnente de paso en esta 
dadad, actuando en represen- 
tadóB de la Compañía Minera 
Dixityn Honduras Company, 
S. A., domiciliada en este Dis
trito Central, con respeto ven 
go a denunciar para mí repre- 
mtada, una zona minera enmo 
de doscientas hectáreâ , más o 
neoos, ata en jurisdicción de 
Concordia, departam e n t o de 
Oisncho, y que tiene los límí- 
tB Bguientes; al Norte, con la 
usa que ahora mismo denun
cio, también para la misma 
«apresa con el nombre de 
"Dixilyn No P’: al Sur, con el 
«rro deLa Cruz y el del Por-
hilo; al Este, con la carretera 
quede Campamento conduce
w Municipio de Concordia, y 
il Oeste, con el cerro conocido 
«M el nombre de (Jonchote. 
Esta zona contiene minerales 
t)e oro, plata y otros meta'es; 
Kri conocida por el nombre de 
“Dirilyn No 2”, y será explo-
ttda por la compañía nombra 
da.eogranescala, acuyo efec
toamditaré en su oportunidad 
«I luíiciente estado económico 
déla misma.— Tegucigalpa. D. 
C.,Sdeseptiembre de 1965.— 
'f) Wlliam B- Martin,— Al Se
ñor Secretario de Estado en el 
Ben>acbo de Recursos Natura 
ia”.-T(̂ ucjgaIpa, D. C., 10 
diseptiembre de1965.

OscáK Alemán Q„
SjtMccrs 4(>o>ie Kecu;S s 

lTatoral«a.

« 0 .

Reoureos Naturales, al públi
co hace saiier; que con fecha 9 
de septieoibre de 1965, se ad
mitió el denuncio que dice; 
‘Se denuncia zona minera.— 

Señor Ministro.— Yo, William 
B Martin, ma>or de edad, 
capado. Ingeniero Minero, de 
naciónaUda I norteamerica n a, 
de tránsito por esta ciudad, 
actuando en mi condición de 
representante legal de la Com
pañía Minera Dixüyn Hondu- 
râ  Company, S. A., domici
liada en este i 'istrito Central, 
con muestras de mucho respeto 
comparezco denunciando para 
mi representada una zona mi
nera como de doscientas hectá 
rê is, más o m e n o 8, que 
produce oro y otros metales, y 
se encuentra localizada en jo 
ridicción de Concordia, depar
tamento de Olancho, cuyo.® 
límites generales son los si 
gu entes: al Norte, carretera 
que conduce al Municipio de 
Concordia, en una Hnra que 
partiendo de ia casa de A. 
Meza, mide dos mil metros 
hacia el Oeste; al Sur, con la 
zona que en esta misma fecha 
denuncio con el nombre de 
‘Dixilyn N9 2”; al Este, la 

misma carretera que conduce 
a Concordia, y al Oe,̂ te, el 
cerro Chonchote. La z o n a 
así descrita llevará por nom 
bre “Dixilyn N9 1”, y será 
explotada en gran escala por 
mi mandante, una vez que se 
haya obtenido el título defini
tivo de propiedad. -  Teguci- 
ga'pa, D. C., 8 de septiembre 
de 1965. -  (f) William B Mar
tin.—Al Sefl'̂  ̂ Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales — T̂egucigai- 
pa, D. C., 10 de septiembre 
de 1965.

O s c a r  A l e m á n  Q ,

S u b secn  tx - io  d» R ecu isro  
N aiu rs ie^ .

22 O. 65.

El iafraaerito. Subsecretario 
ée firtado en d  Despacho de

El infrascrito. Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, para los 
fínes legales, al público hace 
saber: que con fecha 8 de sep
tiembre de 1965, se admitió el 
denuncio que dice: “Se solicita 
una zona minera — Señor Mi
nistro de Recursos Naturales.— 
Su Despacho. Yo, Francisca 
viuda de López, hondurena, 
residente en Tegucigalpa, D. 
C. vengo ante u'ítedes con to
do respeto a denunciar una 
zona minera ubicada en tierras 
'e la Cuesta del Guaro, inclu

ye-ido Ei Granjal el cerro San
ta Cruz y la loma de Jícaro, co- 
líndancias al Norte con la al
dea de El Diviso y carretera que 
conduce a colinas a* Sur, el río 
Ulúa ai Este, siempre márgenes 
del Río Ulúa al Oeste con ei na
cimiento de la quebrada de la 
tranca, contiene ópalos y otros 
metal.̂ s, en ia jurisdicción Mu
nicipal de Trinidad, Depárta
me nto de Santa Bárbara. Se 
denuncia conforme el Artículo 
N^ 197 de la Ley de Minería 
aprobado por el Congreso Na- j

cional. Se llamará El “Diviso”. 
Es de doscientas (200) hectá
reas.-Tegucigalpa, D. C., sep
tiembre 8 de 1965.—if) Fran
cisca viuda de López’ — Tegu
cigalpa, D. C., septiembre 10 
de 1965.

OSCAR ALEMAN Q.,
^ u b s te r e t i  n o  dd R scursO i 

N  i t i i r  itt s.

22 O y lo N. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Serretario del Juzgado 
de Letras del departamento de Islas 
de la Bahía, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha dos de los corrientes se 
presentó a este Juzgado la señora Ellie 
Cooper V. de Haylock, mayor de edad, 
de oficios domésticos, hondureña y ve. 
ciña del Municipio de Cuanaja, en este 
departamento, solicitando Titulo Suple- 
toro! sobre los siguientes inmuebles; 
Una casa y solar situados en el pueblo 
de Cuanaja, solar que mide y colinda 
así: setenta pies de ancho por ciento 
cincuenta pies de largo, limitada; por 
el Norte, con solar de Fred Griffith 
y Liroy Hunter; al Sur, con el canal 
público; al Este, con solar de George 
F. Haylock y puente Municipal; y, por 
el Oeste, con solar de mar, de la misma 
solicitante; en dicho solar está ubicada 
mi casa de habitación, construida de 
pino con techo de zinc galvanizado, la 
cual mide cuarenta pies de largo por 
veintidós píes de ancho, con un corre
dor de dieciséis pies de largo por nueve 
pies de ancho en frente, dicho solar lo 
hubo por los esfuerzos de mí y de su 
difunto esposo, rellenándolo con pie
dras y tierra, desde el año de mil no
vecientos treinta y tres, y la casa des
crita fue construida por mi esposo, en 
el año de 1948, con nuestros propios 
recursos y lo estima valorado en seis 
mil lempiras, y ha poseído dicho inmue
ble en una forma quieta, pacifica y no 
interrumpida, por más de diez años y 
que no hay otros poseedores pro indi- 
nso, y careciendo de titulo de domi
nio viene a solicitar Título Supletorio, 
para obtener título inscrito. Y para 
comprobar los extremos de su solicitud, 
ofrece información de los testigos se
ñores Dolan McLaughlin, Capitán de 
marina, Rodman Borden, comerciante, 
Lampton Merren, agricultor, y Hariy 
Hunter, agricultor, mayores de edad, 
casados, propietarios de bienes ubicados 
en el Municipio de Cuanaja.—Roatán, 
16 de agosto de 1965.

Antonio ¡Webster Lemas, 
Secretario.

22 O. y 21 N. 65.

El infrascrito, Secretario dei 
Juzgado de Letras de este de
partamento el público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que a este Juzgado 
se ha presentado el señor José 
Luía Palomo Valle, mayor de 
edad, labrador, casado, hondu
reno, de este vecindario, respe
tuosamente comparezco solici
tando Título Surletorio de un 
terreno tíel que estoy quieta, 
pacífica, y no interrumpida sin 
título inscrito por haberse per
dido los antecedentes en la 
ruina de Ocetepeque; el tí rreno 
llamados Los Tablones y Las 
Paredeŝ  es de cincuenta man

zanas de extensión más o me 
nos de pasto natural, cercado 
de piedra, alambre y zanjo, 
está situado en el lugar La 
Ermita de este municipio y 
limita: al Norte, terrenos de 
Lorenzo Chinchilla, Saturnino 
Pinto y Juan José Erazo; al 
Sur, terrenos de Octavio Cór
lete y sucesión de Salvador 
Pinto; al Oriente, terrenos de 
Octavio Corleto y Lorenzo 
Chinchilla, camino de por me
dio; y al Poniente, terrenos 
de Ramón Portillo, Juan José 
Erazo y sucesión de Salvador 
Pinto y camino de por medio 
en parte. El terreno lo hube 
por herencia de mi padre Ja
cinto Palomo, y lo poseo sin 
otros poseedores pro indiviso 
desde el arto de 1938 Y para 
acreditar mi derecho propongo 
la información sumaria de los 
testigos Juan José Aguilar, 
Vicente Reyes, viudos, y Mo
desto Acosta, casado, mayores 
de edad, propietarios de bienes 
y de este vecindario. Se hace 
la publicación de conformidad 
con el Artículo 2333. Del Có
digo Civil.— Ocotepeque, 13 de 
octubre de 1965.

F e d e r i c o  G a r c í a ., 
Secretario,

22 O., 22 N. y 22 D. 65

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segando de Letras de 
‘o Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el 
veintisiete de julio de mil no
vecientos sesenta y cinco, se 
presentó ante este Despacho 
el señor Santiago Lísandro 
Oliva Lagos, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino del 
pueblo de La Venta, en este 
departamento, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre los si
guientes iumuebles: a) Un 
tote de terreno como de dos 
manzanas de extensión, acota
do con cercos de piedra, limi
tado; al Norte, con propiedad 
de Elisa O,i va y Miguel Angel 
Oliva; ai Sur, con propiedades 
de los anteriores manifesta
dos; al Este, con propiedad de 
Miguel Oliva, y al Poniente, 
con propiedad de Miguel Oliva,
b) Otra propiedad como de 
cuatro manzanas de extensión 
superficial, acotada por todos 
ios rumbos, limitada: al Norte, 
con propiedad de Benito Flo
res y Elisa Oliva; al Sur, con 
propiedad d.e Migue! Angel 
0 iva, y al Oeste, con propic
iad d(̂ Í m smo señor Miguel 
Angel O iva. e) Otro terreno 
c> mo de tres manzanas de ex- 
enaión, acotado por todos ks 

rumbrs, limita‘0: al Norte, 
.‘on propied d de Ser tos Flo
rea y Delfiria t'olíndres; ai 
Sur, c«.̂ n prop e Jad de Miguel 1

Oliva; al Este, con propiedad 
del mismo señor Oliva, y al 
Oeste, con propiedad de Delfi- 
na Colindres, en dicha propie
dad tengo construida mi casa 
de habitación; y, d) Otro te
rreno como de tres manzanas 
de extensión, cercado por to
dos los rumbos, limitado: al 
Norte, con propiedad de Dsac 
Florea, camino de por medio; 
al Sur, con propiedad de here
deros de Bernarda Oliva; al 
Este, con propiedad de Miguel 
Oliva, y al Oeste, con propie
dad de Benito y Rodolfo Fio. 
res. Todas estas propiedades 
se encuentran situadas en la 
aldea o caserío El Algodonal, 
aldea de Ojos de agua, en el 
municipio de La Venta, en es
te departamento. Est oy en 
posesión de dichos inmuebles, 
por más de veinte años, inin
terrumpidos, en forma quieta 
y pacifica, no existen poseedo
res pro indiviso, ejercitando 
actos de riguroso dominio. 
Dichas propiedades las he ad
quirido por compra que hice a 
la señora Juana Bautista Oliva 
Flores, quien vive. Carezco 
de titule inscrito, porque mis 
anteceFores trmbién carecien
do de ello, pero que los han 
poseído en forma quieta, paci
fica y n o interrumpida por 
más de cincuenta años, por tal 
razón es que solicito este titu
lo supletorio, ya que también 
dichos terrenos no son ejida- 
les. Para acreditar los extre
mos correspondientes pido: se 
siga información de los testi
gos: Tomás Funes Canales, 
Teófilo Vaca Flores y Cornelio 
Oliva Fúnez, todos mayores 
de edad, casado?, propietarios 
de bienes y del vecindario de 
La Venta, en este departa
mento,— Tegucigalpa, D. C-, 
dos de agosto de mil novecien
tos sesenta y cinco.

A n g e l  H . A m a d o r  
Secretario.

22 O. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento de 0)100, 
al público en general y para los efectos 
legales consiguientes, hace saber; que 
con fecha tres de septiembre del co
rriente año, se presentó a este Juzgado 
de Letras, el señor Justo Padilla Z., 
mayor de edad, casado, comerciante y 
de este vecindario de Trujillo, Colón, 
solicitando Título Supletorio de un solar 
situado en el barrio de “Río Negro’”, 
de esta ciudad de Trujillo, de sesenta 
y cuatro pies de frente por noventa y 
cuatro de fondo, siendo sus límites, así; 
al Norte, con propiedad de los señores 
Melhado Hnos.; al Sur, con propie
dad de don Jacobo Luis Castillo; al 
Este, con propiedad que fue de Felicito 
Molina, Concepción Acevedo, hoy de 
Enriqueta viuda de Anderstm y casa y 
solar que fue del Ingeniero don Fe
derico Ordóñez, calle de por medio: y. 
al Oeste, con propiedad que fue d d  
señor Santos F. Sanabria, encontrán
dose en d  solar descrito una casa, 
formando un solo inmueble, techo do
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unr, paredes de madera, de cuarenta 
y dos pies de frente por ctiorejita y 
cinco de fondo, con dos corredores, uno 
de catorce pies de ancho, por todo el 
largo de la casa al lado occidental; el 
otro, cinco pies de ancho, por el mismo 
largo de la casa al lado oriental, una 
cocina anexa de cinco pies de frente 
por veinte de fondo, también con techo 
de zinc, un baño y un inodoro de diez 
pies de frente por ocho de fondo y 
cuya propiedad anteriormente descrita 
y que forma un solo inmueble, la hubo 
mediante compra que le hizo al señor 
Porfirio Lobo López, por Ja cantidad 
de (L 1.800.00} un mil ochocientos 
lempiras, según documento privado que 
debidamente autenticado se tuvo a 1 
vista, y en el que consta que el señor 
Padilla Z.f posee dicho inmueble en 
forma quieta y pacifica, desde el veinte 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. Que por lo anteriormente 
expresado y uniendo su posesión a la de 
su antecesor, manifiesta tener derecho 
a Titulo Supletorio sobre el solar des
crito en su solicitud, y sin que haya 
otros poseedores pro indiviso. Para es
tablecer los extremos de su solicitud 
se pidió se siguiera la información de 
los testigos, proponiendo a los señores 
Mónico Soriano, Enrique Carbajal e 
Ismael Regalado G., todos mayores de 
edad, casados, propietarios de bienes y 
de este vecindario de Trujillo, Colón.— 
TrujiÜo, Colón, 13 de septiembre le 
1965.

Antonio Meza M., 
Secretario.

22 S., 22 O. y 22 N. 65.

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 2 
de s e p t í e m b r  e del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Hupp Corporation, corpora
ción del Estado de Virginia, 
domiciliada en 1135 Ivanhoe 
Road, ciudad d e Cleveland» 
Estado de Obio» Estados Uni
dos de América» vengo a pe 
dirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha na
ción bajo loa n ú m e r o s  
603.916» el 16 de noviembre de 
1948; 634.685. ei 18 de sep 
tiembre de 1956; y» 642,646» el 
12 de m a r z o  de 1957» to
dos por un período de veinte 
años, para distinguir: refrige
radores, c o n g e l a d o r e s  
(freezers); acondicionadores 
de aire, de ventanas; empa
ques para acondicionadores de 
aire y estufas eléctricas para 
cocinar; consistente en la pa
labra;

apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de septiembre de 1965 — 
Daniel Casco L / ’ Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
blieo para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de sep
tiembre de 1965.

Argentina M. de Chávez

22 O. y 19 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber que con fecha cua
tro de agosto del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Eje
cutivo.— Secretaría de Econo
mía y Hacienda_En repre
sentación de la compañía In
dustrias Uni das ,  Sociedad 
Anónima, I. U. S. A., una so- 
ciedad anónima salvadoreña, 
domiciliada en San Salvador, 
República de E! Salvador, 'se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solí- 
c i t a r  el registro y depósito 
de la marca de f á b r i c a  
denominada: “Violeta*’,

cumentos de ley.—Tegucígaí- 
pa. O. C.» cuatro de agosto de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cinco.—(f) Jorge Fidel Hu
rón” . Lo que se pone en 
conocimiento del p ú b l i c o  
para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa. C. D., 17 de sep 
tiembre de 1965.

AacBmMA U. d i GmÍ t u

22 0  65.

demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.» cuatrode 
agosto de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 22 de septiembre de 
1965.

Abcxmtima M. d i ChI t b .
22 O. 65.

(e compsrezpo s wlic/tar el t*. 
gistro y depósito de lamita
de fábrica denominult:“fiii|

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 
cuatro de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 

¡ de Fábrica, dependiente de la 
, Subsecretaría de Economía,
I hace saber: que con fecha 28 
: de septiembre del sño en curso.
‘ se admitió la solicitud que dice: 

Registro de Marca.— Señor
due dice;'‘Registro y depfiBÍto¡jij„¡,t,o dg Economia y Ha- 
de una marca de fábrica. ¡ cíenda.— En representación de
Poder Ejecutivo.-Secretarla Luitpo |i.íV erk, Chemisch- 
de Economía y Hacienda.-En'pharniazeutiache Fabrik, d e
representación de la compañía 
Industrias Unidas, Sociedad 
Anónima, I. U. S. A., una so
ciedad anónima salvadoreña, 
domiciliada en San Salvador» 
República de E) Salvador, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada 
“Bamby”,

GIBSON
y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, es
tarciéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
Np 11.390 del 12 de junio de 
1964, inscrita en la Oficina de 
Patentes, Marcas de Fábrica y 
de Propiedad Literaria de la 
República de El Salvador» mar
ca que ampara» distingue y 
protege hilos de lino» cáñamo, 
yute y otras fibras; tejidos de 
lino, cáñamo, yute y otras fi
bras en piezas» hilos de algo
dón y tejidos de algodón en 
piezas, la que sin distinción de 
tamaño o color, se a p l i c a  
o fija a los artículos o a ios
productos mismos, o a los 
envases, recipientes, c a j a s »  
paquetes, empaques y envolto
rios que los contienen, p o r  
medio de impresiones, graba
dos. etiquetas, m a r b e t e s ,  
estarcidos y en las o t r a s  
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do-

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 11.389 del 12 de julio de 
1964, inscrita en la Oficina de 
Patentes. Marcas de Fábri
ca y de Propiedad Literaria 
de la República de El Salva
dor, marca que ampara, dis
tingue y protege hilos de Uno» 
cáñamo» yute y otras fibras; 
t e j i d o s  de lino» cáñamo» 
yute» y otras f i b r a s  en 
pi ezas» hilos d e algodón 
y tejidos de algodón en piezas» 
la que sin distinción de tama
ño o color, se aplica o fija a 
los artículos o a loe productos 
mismos o a los envases» reci
pientes» cajas, paquetes, em
paques y envoltorios que loa 
contienen, por medio de im- 
présionee, grabados» etiquetas, 
marbetes, estarcidos» y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria» para 
todo lo cual se agregan los

miciliada en München, Alema
nia, vengo a pedirle ei registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en la República Federal de 
Alemania con el numer o 
556 848, el 13 de abril de 1943, 
renovada por diez años a 
contar del 29 de septiembre 
de 1961, para distinguir; me
dicamentos, productos quími
cos para la medicina e higiene, 
drogas y preparados farma 
céuticos; coniestente en la 
palabra;

HIRUDOID
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola» 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa,
O. C.» 28 de septiembre de 
1965.—Daniel Cáseo L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa» D. C., 28 
de septiembre de 1965.

Argentina M. d i ChXtez

segán el el i sé y conforme !t 
adjunto certificado de regiitn 
N9 11.397 dtl 15 de junio de 
1964, inscrita en la oficioi de 
Patentes y Marcas de Fábrb 
y de Propiedad Literaria de li 
República de El Salvador, or 
ca que ampara» distingoe r 
protege hilos de lino, eáfinw, 
yute y otras fibras; tejidos de 
lino, cáñamo, yute y otras fr 
bras en piezas, hilos de algodUi 
y tejidos de algodón en piem, 
las que sin distinción de tasa- 
ño o color, se aplica o fija t 
los artículos o a los prodaetN 
mismos o a los envases, lech 
pientes, csjss, pagoetesyea 
voltorios que los contienen, po 
medio de impresiones, 
dos, etiquetas, marbetes,»  
tarcidoB, y en las otras fon» 
y modos generalmente atoe 
tumbrados en el comercio ja 
ia industria, para todo lo eul 
se agregan los demái docoiMB- 
tos de ley. -TegocígaliN, D. 
C.» cuatro de agosto de mil» 
vecientos sesenta y eíneo.-(fi 
Jorga Fidel Durón". Lo qv 
se pone en conoefoBfontodti 
público para los efsetM da 
ley.—Tegucigalpa, D. (L17 
de septiembre de 1966.

22 0. 65.

22 O. y 19 N. 06.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cua
tro de agosto del año en curso, 
se admitió la solicitud que di
ce: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica-—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre 
sentsción de la compañía In
dustrias Unidas» Sociedad Anó
nima, I. U. S. A.» una Sociedad 
anómima salvadoreña» domici
liada en San Salvador» Repú 
blica de El Salvador, según el 
poder que obra en esa Secreta* 
ría de Estado, respetuosamen-

La infraserita, Jefe da ii 
Sección de Patentes y Ifaras 
de Fábnea, depeodíeote de b 
Subsecretarfa de Ecoaonii, 
hace eaber: que con fedn 9 
de septiembre del afio es em 
se admitió la solidtQd qiediei: 
“Registro de Marea.—M t 
Ministro de Eeonomíi y fin 
cíenda —En repreienli^di 
Luitpold-W e r k» CbiwHb
PharmazeottscheFiWk»d«á 
cílad en Múnchea. Alewii. 
vengo a pedirle el regirtra di 
la marca de fábrica isserita ai 
la Repúbilea Federtl di ék  
manía con el nómare dfilllk 
el 12 de miyo de Ufiá rw»' 
da por dies años a castor id 
14 de aeptiembrada 1966, laa 
distinguir: medácameatos to** 
doctos químicos pan Is aad- 
ciña e higiene, d n i^  7 
parados farmacéatiein, ai* 
plastos, vendas» medipi pirt 
la destrucción de aaiaalii J 
vegetales» desinfaetoatsa
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Pin la eocaer?ici6D de 
Tfrcm;' prodaetoa químicos 
pmfiiMN indostríafea, cientí 
ioM j  fotográficos; pasta para 
bioUm odontológicos» empas 
ta pan dentistas, materias 
priMui minerales; alimentos 
dMétíeos; perfumería. medios 
esmétieos» aceites etéreos, 
jabones, medios para lavar y 
deeshnntes; fécula y prepa
rados a liase de fécula, y qui- 
taiMBdiaa; consistente en la 
psbbn:

COMBIZYM
jrlseiiatseaptíca a los enva- 
m» cajas y empaques q u e  
coalieneDloB productos, gra- 
Usdola, imprimiéndola, estan- 
lisdoli, por medio de etique- 
tai qoe se les adhieren, y en 
fisiqaiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
d pod(tf para que se razone en 
lo conducente, los demás docu- 
nmtos de ley y el clisé.—Te* 
godgsipa, D. C., 28 de sep* 
tíesibre de 1965.— D a n i e l  
Gaseo L*’ Lo que se pone en 
(ODodmiento del público para 
tos efectos de ley.—Tegucigal- 
pi, D. C-, 28 de septiembre 
del966u

AaniiTOU M. os Chívss.
SO. y 19 N. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Seeddo de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
&ibseeretarla de Economía, 
bSK siber: que con fecha 27 
denptiembre del año en curso, 
HsdmitíÓ la solicitud que dice: 
"Resistro de marca,—Señor 
Hisiitro de Economía y Ha
dada.—En representación de 
Ubsntorios F i a 1 a y, S. A., 
doridliada en la ciudad de 
Sin Pedro Sula, Departamento 
de Oortée, vengo a pedirle el 
Ngistro de la marea de fábrica 
eanstente en la palabra:

HIPOCRON
pva distiDgair: un producto 
M tabletas y grageas para la 
siesiia ferripriva; y la casi ee 
apila a loe envases, cajas y 
eapsqoa q u e  contienen el 
miloefeD. gribándola, impri* 
•ÍMola, estampándola, por
■ s d i o de etiquetas que se
hs adlmreD, y en cualquiera 
dn  fscma apropiada en el co- 
MRio. Pieaento el poder para 
m  M raaone en lo conduren- 
b^la demás documentos de 
W y d  cliil—Tegueigalpa, 
fiL GL, 27 de septiembre de 
IML—Daniel Casco L.*’ Lo 
m  M pone en conocimiento 
dripÉbfiaptra los efectos de 
by^Tegucignlpn, D. C.. 27 
di septiembre de 1966.

U. M Gh¿t»
aO ,y 19N. 65.

Nota de la Administracídfl
Los oiigincdes que se  

envíen p ara  publicarse 

en LA GACETA, deben  

estar escritos por un solo 

frente y. si posible fue

re. a  m áquina.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha nue
ve de septiembre del año en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: ' ‘Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía. — En representación 
de la Sociedad “Droguería Na
cional, S. A.” , sociedad anóni
ma hondurefia y con domicilio 
en San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, con todo res
peto comparezco ante usted, a 
pedir el registro y depósito de 
la marca de fábrica hondoreña 
denominada:

PILDORAS ARfiERiCANAS

adoptada como marca de fábri
ca para amparar, distinguir y 
proteger el sulfato de quinina 
que elabora mi representada 
en su domicilio social. La mar
ca indicada consiste en un cua
drado, en cuya parte superior 
y a ambos lados figura el dibu
jo de dos pildoras en medio de 
las cuales se encuentran las 
iniciales de mi representada: 
D. N. S. A.; debajo está dibu
jado el continente americano y 
sobre él se encuentra inscrito 
el nombre de ** Pildoras Ame
ricanas” ; se aplica a los pro
ductos impresa, grabada, en 
cualquier tipo de letra, color o 
tamaño, sobre jos envases, em
paques, cajas y envoltorios que 
ios contienen, en las formas 
acostumbradas en el comercio 
y la industria. Acompaño el 
poder, clisé, etiquetas y demás 
documentos requeridos por Is 
ley, rogando el trámite corres
pondiente 7  en su oportunidad 
^  Acuerdo y Certificación con
cediendo lo pedido.—Teguci- 
galpa nueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cin
co. — (f) Roberto Perdomo Pa- 
redea*’. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa. D. C., 21 septiembre 
de 1965.

Argentina M. de Ch.4vez 
22 0 . 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 17 
de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Colgate • Palmolive Compan y, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New Y o r k ,  
Epatado de New York. Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

PARAMI
p a r a  distinguir: cepillos de 
dientes; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas y empa
ques que los c o n t i e n e n ,  
imprimiéndola, estampándola, 
grabándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los d e m á s  
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.. 17 de sep
tiembre de 1965.—Daniel Casco
L.” Lo que se pone en conoci
miento del público p a r a  
los efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. C., 20 de septiembre de 
1965.

Argentina M. de ChÁvez 

22 O. 65.

k QUIEN MIRESE:
Los cheques que se  ex

tiendan a  estos Talleres 

deben de ser a  nombre 

de D i r e c t o r  Tipogra

fía N acion al

y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de septiembre de 1966.— 
Daniel Casco L.“  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C.. 20 de sep
tiembre de 1965.

Argentina M. de ChÁvez 
‘¿2 O. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 17 
de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de Marea.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Colgate - Palmolive Coropany, 
domiciliada en 800 Park Ave- 
nue, ciudad de New Y o r k ,  
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

BACTINE
para distinguir; jabones deso
dorantes, toda clase de produc
tos antibactéricos e ineñ^ien- 
para los mismos; y la cual se 
aplica a los envoltorios, cajas 
y empaques q u e  contienen 
l o s  p r o d u c t o s ,  impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 17 
de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice;

Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Colgate-Palmolive Company, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New Y o r k ,  
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

ANTIBAC
para distinguir: jabones deso
dorantes, toda clase de produc
tos antibactéricos e ingredien
tes para los mismos; y la cual 
se aplica a los envoltorios, ca
jas y empaques que contienen 
los productos, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.. 17 de sep
tiembre de 1965.—Daniel Casco
L.“  Lo que se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de septiembre de 
1965.

Argentina M. de ChÁvez 

22 0. 65.

La In fru orlto , J e fe  de la Seoclóo 
de P eten tea  y M a r e u  de Fdbrlea, 
dependiente de la Subseoratarfa de 
E c o n o m í a ,  h aee  laber: qoe 
con fto b e  17 de sep tiem b re del afio 
en curso, se ad m itió  la solieltad  que 
dice: “ R egistro  de m ir e s .—Sefior 
H lnistro de B coocm fs j  H soiends. 
. E n  representación  de O oigste- 
P alm ollre C om psuy, dom tclilsds 
eu 300 Park A r en u e , ciudad de 
N ew  Y ork, E stad o  de N ew  York,

Estados ü o ld o s  de A m érica, eerg o  
a pedirle et reg istro  Inicial d s  la 
marea de féb r les  eo n s ls te n ts  en le  
palsbra:

BACTERINE
pira d lstlogu lr: jabones desodoran
tes, toda clase de productos au tl-  
baotérleos e in gred ien tes para los 
mismos, y la ca a l se  aplica a loa 
envoltorios, cajas y em paques que 
Qootieiieii loa productos, im pri
miéndola, estam pA odoli, por m edio  
de etiq u etas que se  les  adhieren , y 
en ooalquiers otra  form a apropiada  
en el oom erclo. P resento  el poder 
pare que se ratone en  lo conducen
te , ir s  dem&s docu m entos de ley y  
e l c lisé .—T egu ciga l pe. D . G., 17 de 
aeptteiubre de 1966.—D aniel Casco 
L .“  Lo que se pone en  con oci
m iento del público pera loa s fre to s  
de ley.—T egu cig a lp s, D. C., 20 de 
septiem bre de 1965.

AncsmiNa M. i»  Cháviz
22 O. 66.

Le lofraacrlta, J e fe  de le  Sección  
de P eten tee  y  H areee de Fábrica, 
dependiente de la Subeeoretarfa d s  
Boonomfs. h se e  saber: que con fe- 
eba 17 de sep tiem b re del ello  en  cor
so, se ad m itió  la  so lic ita d  que dice: 
“R egistro de m e r o s .—Sefior M inis
tro d s Eoonom fa y H acien d e. —En  
representsolón de C olgate -  Palm e- 
Uve Com pany, d o m ic llled e  en  300 
Park A venne. eln d ad  d e  N ew  Y ork, 
Estado de N ew  Y ork, Eetadoe U n i
dos de A m értee, vengo e  pedirle el 
registro Inicial d e  le  m aree de  
fábrica co n sisten te  en  la palabra:

CHARMIS
para d istin gu ir: productos de papel 
en general, ta lee com o to s í lev, ser
ví lletas. papel san ita r io , e tc . ,  y  la 
cual se aplica a los artfoulos y  cajas 
y em paques que los con tienen , Im
prim iéndole. estam p án d ole, p o r  
medio de e tiq u eta s  que se  les  ad
hieren, y  en cualquiera otra  form e  
apropiada en el com ercio. P resento  
el poder pare que se  ratone en  lo 
conducente, los dem ás docum entos 
de ley y el c lisé .—T egucigalpa, D . 
C-, 17 de sep tiem b re de 1966.-D aniel 
Casco L .“ Lo que se  pone en cono
cim iento del público para los efeo- 
coa de ley— T egaolgalpe, D . G., 20 
de aepttem pre d e 1965.

Aaenrmu H. de GbItee
22 O. 66.

La infrascrita . J e fe  de le  Sección  
de P eten tee  y  Marcas de F ábrlce, 
dependiente de le  Subseereterfe de  
Eeonomíe, hace saber; que con  fe 
cha 20 de sep tiem b re del afio en  
curso, se  a d m itió  la  so lie lta d  q o e  
dice: “ R egistro  d e  marea —Sefior 
M inletro de E eonom fa y  H aciend e. 
—En representación  d e A m erloan  
C yanem il Com pany, eorporaelón  
del B ttad od e M ain a .d om lelllad aen  
Wayne, E stado de N ew  Jersey , Ke- 
u d o c  U nidos d e A m érica, ven go  a  
pedirle e l reg istro  In leiei de la  mar
ea de fábrica eonaU ten te en la pa
lsbra:

CYANOFOL
para d istingu ir: productos qufm i- 
eos pera la agricu ltu ra , loolnyendo  
herbleldaB, fu og lo ld ss.ln saea lo ld ae, 
preparadlonee veterinarias: ptodoe- 
tos pera al im antación  anim al; fl- 
nras; prodaetoa fareaacóuaiooe; prc- 
ductos qu ím icos indusarlaios, Inetu- 
tlve productos qufm looe de pape],
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producto!quftBteoit de hn'e, cx[lc*  
slros y  productos q u fm icoi p«rt 
mtnerfi; p lgm eoto i; p lá itleo i y re- 
e la u ;  productos pera clru eft; pro- 
d u eto i para coostrueelóD ; eosm éti- 
ooc, preparaciones para el cabello; 
preparaelonei lim piadoras, lustra-
doras y  desenifraaadoras, jabones, 
perfum ería y  a ce ites  esenelales, 
y la ousl se apliea a  los envases, 
e a ju  7  em paques que con tien en  loe 
productos, grabándola, Im prim ién-
dola, estam pándola, por m edio de 
etiquetas que se les adhieren , y en 
cualquiera otra form a apropiada 
en el comercio, F r s ie o to  el poder 
p ira  que se ratone en lo conducen-
te, los dem ás docum entos de ley y 
el c lisé .—T eguelgalpa, D . C., 20 de 
septiem bre de 1965.— D aniel Casco 
L .”  Lo que se pone en  conoctm len . 
to  del pdblleo para los e fec to s  de 
ley .—T eguclgaipa, D. O ., 21 de sep-
tiem bre de 1665.

ABCBiniNA M. DI ChXtik

22 0 .  65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e  Economía, 
hace sab^; que con fecha seis 
de octubre del año en curso, se 
admitió Ja solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi-
nistro de Economía y Hacien-
da.—Yo. Darío Montes, Abo-
gado, casado, mayor de edad 
y de este vecindario, en mi 
carácter de representante de 
la Farbenfabriken Bayer Ak- 
tiengesellschaft, domiciliada en 
Leverkusen-Bayerwerk,en Ale-
mania, con poder que acom-
paño razonado para que se me

devuelva, comparezco pidiendo 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica de mi repre- 
sentada, consistente en la pa
labra: !;

COLFARIT
la que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro-
ductos que fabrica, que son 
remedios medicinales para uso 
humano y veterinario. Se usa 
impresa, litografiada, en cual-
quier tipo de letra, color o ta-
maño y se aplica a los envases, 
cajas, empaques y demás me-
dios que los contienen, en las 
formas acostumbradas en el 
comercio. Acompaño las diez 
etiquetas y los demás docu-
mentos reglamentarios, rogan-
do el trámite, y en su oportu 
nidad que se emita el Acuerdo 
concediendo el registro y depó-
sito de la marca mencionada, 
y que se me extienda la Certi-
ficación correspondiente.—Te- 
gucigalpa, D. C., seis de octu-
bre de mil novecientos sesenta 
y cinco,—(f) Darío Montes". 
Lo que se pone en conocimien-
to del público para tos efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de octubre de 196'5.

Aicintiiia 1L m  C slv n  
22 O., 19 y 11 N. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía,

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga su s publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

m andar los originales de 

su s avisos con toda cla

ridad pora evitar equi

vocaciones.

hace saber: que con fecha seis 
de octubre del sño en curso, 
se admitió la  solicitud que 
dice: "Registro y depósito de
una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha-
cienda.—Yo, Darío Montes, 
mayor de edsd, casado, Abo-
gado y de este vecindario, con 
la consideración debida, ccm 
parezco pidiendo, como repre 
sentante de la Farbenfabriken 
Bayer AktiengeBelIsfhaft, do-
miciliada en Leverkusen-Ba- 
yeiweik, en Alemania, con 
poder que acompaño razonado, 
para que se me devuelva, el 
registro y depósito de la mar-
ca de fábrica de mi represen-
tada, consistente en la pala-
bra:

ECTIMAR
que le sirve para distinguir, 
ampartr y expender los pro* 
ductos que fabrica, que son: 
remedios medicinales para uso

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BILLETES OIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar Norteameric&no . L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ........................ 1.98 2.01 2.00 1.98 2 01
Colón C. R  ............... 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Oórdobaa ...................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ........... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OHCIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES N. A,

Libra Esterlina . 
Franco Francés .
Franco Belga ....
Franco Suizo .....
Marco Alemán ... 
Florín Holandés 
Corona Sueca „....
Peseta ...................
L ira .........................
I>é1ar Canadiense

2.80
0.2040
0.0201

0.2317
0.2500
0.2779
0.1934
0.Ó168
00016
0.9300

LEMPIRAS

L 5.60 
0.4080 
0.0402 
0.4634 
0.5000 
0.5558 
0.3868 
0.0336 
0.0032 
1.8600
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humano y veterinario; ee usa 
impresa, litografiada, en cual-
quier tipo de letra, color o ta-
maño, y se aplica a los enva-
ses, cajas, empaques y demás 
objetos que les contienen, en 
la forma acostumbrada en el 
comercio. Acompaño las diez 
etiquetas y los demás docu-
mentos reglamentarios, rogan-
do el trámite, y en su oportu-
nidad que se emita el acuer-
do, concediendo dicho registro 
y depósito, y se me extienda 
la certificación correspondien 
te.—Tegucigalpa, D. C., seis 
de octubre de mil novecientos 
sesenta y c in co .-(f)  Darío 
Montes". Lo que se pone en 
conocimiento del público para
los efectos de ley__Tegucigal
pa, D. C.. I I  de octubre de 
1985.

Arcentina M. de ChAvez

22 O., 19 y 11 N. 65.

In te rd ic c ió n  Civil

£l infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 39 de lo Ci-
vil, del departamento de Fran-
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
once de octubre del año en 
curso, este Juzgado dictó sen-
tencia, declarando con lugar 
la solicitud de Interdicción Ci-
vil por causa de demencia, que 
con fecha treinta y uno de 
marzo del mismo año, promo-
vió el señor Jesús Pineda Fa-
jardo, mayor de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de 
Petoa, departamento de Santa 
Bárbara, contra su padre legí-
timo, el señor Santos Prudencio 
Pineda, habiendo resuelto de-
cretar la Interdicción Civil, 
definitiva, del mencionado se-
ñor Santos Prudencio Pineda, 
mayor de edad, viudo, labra- 
dor y del domicilio del muni-
cipio de Petoa, departamento 
de Santa Bárbara.—Tegucigat- 
pa, D. C., 14 de octubre de 
1965.

Alejandro Navas Tercero,
Srto. por ley.

19, 20 y 22 O. 65.

efectiva de dicha hsr«Njî ii| 
perjuicio de otros herederriéi 
igual o mejor derfehe.-Ttfb. 
cigs'pa, D. C., 18 de oet|. 
bre de 1965.

S ixto ‘Ag u u ü  C., 
Secretario.

22 0. 65.

El infrascrito, Secretar» dd 
Juzgado de U lna Tereen 4i 
lo Civil, del depsrtiioeoto di 
Francisco M ora^, il pdbliei 
en general y para los efecta 
de ley. hace saber: que es ti 
Juzgado con fecha veiote y ña 
te de septiembre del eorrieeti 
año, dicto sentencia dedtnah 
a Froilán, Lucila, líercedfi j 
Leonor Amador Gsny, beie 
deroB ab intestato de lo diíb 
ta hermana natural Harli 
Elena Amador Caray, y te 
concede la  posesióD efedtq 
de dicha herencia ain perjaíM 
de otros herederos de tgosi i 
mejor derecho.—Tegodfi'n 
D. C,, 14 de octubre de ISft.

Sixto Aguilar C., 
Srio.

22 0.65.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, de) departamento de 
Francisco Morazán, a) público 
en genera) y para los rfectoe 
de ley, hace saber: que con 
fecha diez y ocho de rctubre 
del cerriente tño, dictó len- 
tenoía declarando a Carmen 
Leticia St lar día, henderá ab 
intestato de su d i f  u n t a 
madre A'icia Cristina Salan- 
-la, y le  !e concede la pesesiÓQ

El infrascrito, Seeretariodd 
Juzgado de Letras Terceto k  
lo Civil, del depsrtaioettto éi 
Francisco Monóán, al públiii 
en general y para los tfstta 
de ley, hace saber: que «iti 
Juzgado con fecha oAe 
octubre de m í) BOveMi 
s e s e n t a  y cioeo. deda 
ró herederos ab iatutilá 
a los sefirres José R. WfMi 
y a Lidia Calderón de Wedfiq 
de su difun.o hijo HiS'iÉ 
Francisco Weddie CtMá 
quien falleció et día dees é  
febrero de) corrients •  
este Distrito Ceotn), y leí 
concedd'la posestónefettividi 
la herencia, sin perjoiCKilie* 
tros herederos de igml o mrj¡K 
derecho. -Tegucigalpa. O.C, 
9 de octubre de 1966.

Six to  A guilas C.,
Srlo. Jiisgaiode LsimTtrers

ds lo Cltli.
22 0. 65.

£1 infrascrito, Seotta^MM 
Juzgado de Utras Toreen» di 
io Civil, del departaiMrd él 
Francisco Morazán, al i oble 
en genera) y para los t̂eeW 
de ley, hace saber: qv» «to 
Juzgado de Utias coa fá i 
ocho de octubre de bU üw  
cientos sesenta y dneo a  da 
clarado a Angel Rafael M i  
Maradiaga. heredero totoa 
mentarlo de su diftoto 
el s e ñ o r  Rafael 
quien falleció en sBi íisM 
capital el ocho de jet».- Id 
corriente año, y le tocreis h 
posesión efeettn de k iMsa 
cía, sin perjuúíodeatrwbiia 
deros de igual o aej  ̂éeia 
cho.~Tegucigalpa. B. R 
de octulRe de 1965.

51X1» A om uatB i
a n a

22 0.65.
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